
  

Quito, 29 de abril del 2013 

    
   

Señores: 

SUPERTINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Por medio de la presente autorizo al señor José Gilberto Macías 

portador de la cédula de ciudadanía número 131040232-4, para que proceda a 

realizar el trámite de solicitud de clave para la compañía CONSTRUBUSSI 

S.A., con número de RUC. 0992662131001 y expediente número 20521. 

Anticipo mis agradecimientos por la atención prestada. 

  

  

SUPERINTENDENCIA DECOMPANÍAS : 
14 MAYO 2013 

  

OPERADOR 4 
QUITO 

 



2013-17-01-03-D 2553 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la . 

República del Ecuador, hoy día lunes veintinueve (29) de abril del dos mil trece, ante 

mi Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito, comparece el señor Luis Eduardo Sosa Cruz, portador de la cédula de 

ciudadania número 170428169-8, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos y por los que representa de la Compañía 

CONSTRURUSSI S.A., en su calidad Gerente General. El compareciente es de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, quien comparece por sus propios y 

personales derechos y por los que representa, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe; igualmente declara que la firma y rúbrica estampada en la AUTORIZACION 

QUE ANTECEDE, es la misma que utiliza en todos sus actos públicos como privados, 

siendo por lo tanto dicha firma AUTENTICA.- Extendiendo la presente diligencia al 

amparo de lo dispuesto en el Artículo dieciocho, numeral nueve de la Ley Notarial. 

Leída que les fue a los comparecientes, se ratifican en todo lo dicho. Se archiva una 

fotocopia en el Libro de diligencias de esta Notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

       
¡SALGADO 

APOTARIO HERCERO 
QUITO IICUADOR. 
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Señores: 

  

SUPERTINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en mi calidad de Gerente 

General de la Compañía COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC, con sucursal 

ubicada en la Av. Juan Tanca Marengo GN-0 y calle 18 Km 5 %, de la ciudad de 

Guayaquil, se ha CEDIDO EL USO GRATUITO de una oficina, para que en ésta funcione 

la compañía CONSTRUBUSSI S.A., empresa que pertenece al mismo grupo. Agrego a la 

presente, una copia de la planilla de pago del servicio básico a nombre de mi 

representada COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC, 

Atentamente 

Ing. Julio Hidalgo Barahdna 

GERENTE ERAL 

COMREIVI 

SUPERINTENDENCIA 
DECOMPANÍAS | 

14 MAYO 2013 | 
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2013-17-01-03-D 2551 
RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la . 

República del Ecuador, hoy día lunes veintinueve (29) de abril del dos mil trece, ante 

mi Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito, comparece el señor ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, portador de la 

cédula de ciudadanía número 1704675733, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos y por los que representa de la 

Compañía COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC., en su calidad Gerente 

General. El compareciente es de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

quien comparece por sus propios y personales derechos y por los que representa, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; igualmente declara que la firma y 

rúbrica estampada en la CARTA DE CESIÓN QUE ANTECEDE, es la misma que utiliza en 

todos sus actos públicos como privados, siendo por lo tanto dicha firma AUTENTICA.- 

Extendiendo la presente diligencia al amparo de lo dispuesto en el Artículo 

dieciocho, numeral nueve de la Ley Notarial. Leída que les fue a los comparecientes, 

se ratifican en todo lo dicho. Se archiva una fotocopia en el Libro de diligencias de 

esta Notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

ING. JULIO HIDAA5O BARAHQNA. 

C.C. 170467 

   

 


